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BANCO AGRÍCOLA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
Ct]MITÉ ttE cOMPRAs Y ct]NTRATAcIONES

ACTA SIMPLE DE ADJUDICAOÓN DE OFERTA SOBRE EL PROCESO DE COMPRA MENOR PARA
ADQUI$CIÓN DE MATERIALES FERRETEROS ELECTRICOS.

REF. BAG RI COLA.DAF.CM-2020-OOI 9

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las

3:30 p.m. del día jueves veintiséis (26) delmes de noviembre del año dos mil veinte (2020),se reunió el Comité

de Compras y Contrataciones del Banco Agricola de la República Dominicana (BAGRICOLA), debidamente

conformado y presidido por Ricar M. Rodríguez H,, en representación de Fernando A. Durán Pérez,

administrador general y presidente del Comité, Marlyn Rosario, directora de Legal; Hipólito Bazil Suaso,
director de Planeación Estratégica; Solangy V. Mejía Sánchez, directora de Servicios Administrativos;

Ayestka M. Gonzalez, Gerente de Tesorería; y Keren Gonzalez, Responsable de la Oficina Libre Acceso a

Ia lnformación, para dar inicio alActo de análisis y adjudicación de las ofertas presentadas en el proceso de

compra menor para la AdquisiciÓn de materiales feneteros eléctrigos oara la iluminación en la sedg principal

del Banco de referencia BAGRICOLA-DAF-CM-2020-001 9.

Con motivo de llevar a cabo la etapa de adjudicación del presente proceso de compra menor ha sid

convocado el comité de Compras y Contrataciones para proceder a la adjudicación a favor del oferente cu
propuesta sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y en conformidad con los

términos establecidos de referencia BAGRTCOLA-DAF-CM-202Ó-001 9.

CONSIDERANDO: Que Ia Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación
No. 513-12 Miculo No. 51, establece lo siguientei "La unidad responsable de la organización,
conducción y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección Administrativa-
Financiera o su equivalente, de la Enfidfld Controtante, previa autorización de la máxima autoridad
ejecutiva: "

C0NSIDERANDO: Que en fecha 20110,202A los señores Eddy Del Rosario y Samuel De Moya, encargado
de la sección de Mantenimiento y técnico de lngenieria, respectivamente, vía la directora de Servicios
Administrativos, Solangy V. Mejía Sánchez, le solicitan al señor Administrador del Banco, Fernando A.
Durán Pérez, la autorización para la adquisición de lámparas y materiales eléctricos para la iluminación en la
sede principal del Banco por un monto esümado de RD$343,723.40.00 fl-rescientos cuarenta y tres mil
setecientos veintitrés pesos con 40i100).

C0NSIDERAND0: Que en fecha 1611112020,Ia Sección de Compras y Contrataciones de la dirección de

Servicios Administrativos presentó en portal de Ia Dirección de General de Contrataciones Públicas (DGCp) la
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convocatOria y los términos de referencia para su difusión a los interesados a partic¡par en el proceso de
compra menor de referencia BAGRICOLA-DAF-CM-2020-001 S.

CONSIDERANDO: Que en fecha 1911112ü20, siendo la 2:00 p.m., la secc¡ón de Compras y Contrataciones
cieffa el plazo de enfega por parte de los oferentes de acuerdo a los términos de referencia del presente
proceso de compras .

C0NSIDERAND0: Que en fecha 201111202ü, siendo las 10:00 am, la sección de Compras y Contrataciones
presenta a Ia directora de Servicios Administrativos Solangy V. Mejía Sánchez, para apertura y verificación
del contenido de la propuesta recibida fisicamente de la empresa FERRETERíA ELÉCTRICA MITOPALO
P0WER, SRL {RNC# 101-57659-6).

CONSIDERANDO: que luego de dar apertura digital a las ofertas presentadas en el portalWeb de la Dirección
Generalde Contrataciones Públicas las cuales correspondieron a las empresas: t) GRUpO D|REEN, SRL (RNC

# 131'21857-1); 2) STRUCTURAANTILLANA, SRL (RNC # 130-75553-1); 3) OCTAMAR SOLUTHIONS, SRL,(RNC
#'131-89600-6); a) EPX DOMINICANA SRL (RNC #131-08227-21 ; 5) GILGAMI COMERCIAL, SRL (RNC # 130-37165-
2); 6) MRO MANTENIMIENTO, SRL (RNC #131-91669-6); 7) PROVESOL PROVEEDORES DE SOLUCIONES, SRL

{RNC #130-98936-2); 8) SERCOFE COMERCIAL, SRL (RNC# 131-94574-2); 9) BUSSINES SUPLIER Da, SRL (RNC

#f 31-4516G8); r0) COMERCIALYAELYS, SRL (RNC# 131-55188-2); 11)XERVIS EQUIPOS, SRL (RNC# 131-47319-
9) y 12) PERSEUS COMERGIAL, SRL (RNC# 130-13967-9).

CONSIDERAND0: Que luego de estudiar y evaluar el informe de fecha 24t1112020, suscrito por el encargado
de la Sección de Mantenimiento, Eddy DelRosario, en el cualse indica:
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Tenemos a bien presentar nuestra evaluación y recomendación sobre las propuestas recibidas sobre el proceso de Ia
adquisición de MATERIALES FERRETEROS ELÉCTRICOS para ier utilizados en la ituminación de ta sede
del Banco (Ref. BAGRICOLA-DAF-CM-2020-0019) Las propuestas conesponden a las empresas siguientes:

I FERRETERIA ELEGTRICA MITOPALO,SRL $ 2'13,089 95 62Yo st sr sl sl

2 GRUPO DIREEN $ 250,'170 86 73% sr sr NO SI

3 STRUCTURA ANTILLANA,SRL $ 273,218.78 79Yo st sr st

4 CCTAMAR SOLUTIONS $ 326,694 08 95o/o S¡:SI SI NO

:PX DOMINICANA §RL $ 335.01 6 35 97Yo SI:St st NO

6 SlLGAi¡!l GROUP,SRL $ u4,23172 100% st SI

7 IRO IiANTR¡IIúIENTO Y OPERACIONE§ Y REPAMCIO $ 351,912 23 102% st,st NO sl

8 PROVESOL PROVEEDORES OE SOLUOONES, SRL $ 354,590 00 1A3Yo st st SI SI

t §ERCO FE COMERCIAL SRL $ 370,796.1 2 10\Yo st st SI SI

t0 SUSSINES SUPLIER D3 SRL $ 390,373.76 114o/o Sl SI NO sl

1t ]OISERCIAL YAELYS $ 391,907 74 114o/o : SI SI s¡ SI

2 IGRVIN EQUIPOS,SRL $ 461,499.89 134OA SI SI SI st

13 )ERSEUS COMERCIAL, SRL $ 489,064 39 1420/" st sl sl st

Luego de haber evaluado las ofertas detalladas en el cuadro anterio¡ se determinó que todas ellas cotizaron la totalidad
de los articulos solicitados y cumplieron con los requerimientos de la ficha técnica conespondiente.
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Atendiendo a lo anteriormente referido, podemos recomendar la propuesta del oferente FERRETERIA ELÉCTR|CA

MITOPALO POWER SRL, en vista de esta representa la oferta económica con el menor valor con un monto de

RD$213,089.95 (Doscientos trece mil ochenta y nueve pesos con 001100).

Atentamente,

Eddy del Rosano

Encargado Sección Mantenimiento

VISTA: La Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación No. 513-12.

VISTO: El Manualde Procedimientos para Compras Menores.

VISTA: La solicitud de autorización de compra para la adquisición de materiales feneteros eléctricos para ser
usados en la iluminación de la sede principal del Banco, de fecha 20110nA2A, dirigida alseñor Fernando A.
Duran P. Administrador general del banco, suscripta por Solangy Vielka Meiía Sánchez, Directora de

Servicios Admi nistrativos.

VISTA: La Solicitud de Compra No. 7600, dlf 3011012020 de la Dirección de Servicios Administrativos.

V|STA: La Certificación de Existencia de Fondos No.0080 de fecha 05Í11¡202A, emitida por la Gerencia de

Tesorería por un monto de RD$343,723.40 frecientos cuarenta y tres mil setecientos veintitrés pesos con
40/100)corespondíente alproceso de compra menor de referencia BAGRIC0LA-CCC-CM-2020-0019.

VISTAS:las

EIComité de Licitacién del BAGRICOLA, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, modif¡cada por la Ley 449-
06, en lo indicado en el Artículo 26 "La adjudicación se hará en fwor del oferente cuya propuesta
cumpla con los requisitos y sea calificada como la mas corcveniente para los intereses
institucionales y del país, tenienda en cuenta el precia, la calidnd, Ia idoneidad del oferente y demás
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propuestas recibidas y cuyos contenidos se destallan a continuación:

{,('

1 FERRETERIA ELECTRGA MITOPALO.SRL $ 2'r3,089.95 62Yo SI SI SI SI

2 3RUPO IXREEI,I $ 250,170.86 73% SI SI NO SI

3 §TRUCTURA ANNLLANA,S RL $ 273,218.78 79% SI SI SI SI

4 )CTATAR SOLUTIONS $ 326,694.08 95olo SI SI SI NO

5 :PX DOTIINICANA SRL $ 335,016.35 97% SI SI SI NO

6 sILGAHI GROUP,SRL $ 341.,231.72 AlYo SI SI SI SI

7 !.4RO MANTENIMIENTO YOPERACIONES Y REPARACIO $ 35r,912.23 A2olo SI SI NO SI

I PROVESOL PROVEEDORES DE SOLUCIONES, SRL $ 354590.00 03% SI SI SI SI

I SERCO FE COMERCIAL SRL $ 370,796.12 0B% SI SI SI SI

10 BUSSINES SUPLIER D3 SRL $ 3S0,373.76 1 4Yo SI SI NO SI

11 COMERCIAL YAELYS $ 391,907.74 14Yo SI SI SI SI

12 XERl/IN EQUIPOS,SRL $ 461,499.89 34Yo SI SI SI SI

t3 PERSEUS COMERCXAL SRL $ 489,06439 42Yo SI SI SI SI

Nq OFERE ttTT

MONIO DE TA

OTERTA

no$

E6IIOMtrA
VS CEF

RD§nt 721¿f

06ll
{al d6)

TSS

(al di¡)
REG6TNO

FE{AfTCNr]
út

TAMPARA§

w



COIIfIE OE COMPMS Y COT$RAfACIOIIE!¡ DEL BÁGRICOLA
lffa to 2

condiciones que ss establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a
conocimieruto de los aferentes a través de las pliegos de condiciones respectivos. " decide adoptar las

siguientes resoluciones:

PRIMERO: ADJUDICAR como al efecto ADJUDICA, la adquisición materiales feneteros eléctricos

para ser usados en la iluminación en la sede principal de la institución, a la empresa FERRETERíA

ELÉCTRICA MITOPAL0 POWER SRL (RNC #101-57659-6) por un monto totar RD$213,089.95

(Doscientos trece milochenta y nueve pesos con 951100).

SEGUNDO: ASIGHAR como al afecto ASIGNA, a la sección de Mantenimiento de la dirección de

Servicios Administrativos la responsabilidad de recibo conforme de los bienes referidos

anteriormente.

Finalmente se levantó la sesién a las 4:10 PM del día, mes y año indicados en el encabezado de la presente

Acta.

\-l^."

Rosario
de Legal

. Mejía

Servicios Admi nistrativos
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